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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Exce- 
lentisirop Sr. Conde Knuth, quien previamente anuncia
do por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajado
res, tuvo la honra de poner en las Augustas manos de 
S. M. la carta en que S. M. el Rey de Dinamarca le 
acredita en calidad de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en esta Corte.

Después de la audiencia, el Sr. Conde Knuth, se re
tiró, tributándosele, como á su ida á Palacio, los hono
res correspondientes ¿ su categoría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sebed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea un Registro de la propiedad en 
la villa de San Lorenzo del Escorial, perteneciente á la 
provincia de Madrid.

Art. 2.® La circunscripción del nuevo Registro com
prenderá el mismo territorio señalado actualmente al 
Juzgado de primera instancia de dicha villa.

Art. 3.® Los Registradores que al publicarse esta 
ley se hallen desempeñando los Registros de Colmenar 
Viejo, Navalcarnero y San Martín de Valdeiglesias, y 
que resultan perjudicados por la creación del de San 
Lorenzo, tendrán derecho á ser nombrados para otros 
Registros que soliciten de igual ó de inmediata clase 
superior á los que actualmente sirven, en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo sexto del art. 297 de la ley 
Hipotecaria y en el párrafo séptimo del 290 de su re
glamento.

Art. 4.® El Gobierno dictará las disposiciones nece
sarias para el exacto cumplimiento de esta ley, con 
arreglo á lo prevenido en la Hipotecaria y en los re
glamentos dictados para su ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aníos&fo M au ra  y Moratasaer.

BEALES BECBETOS

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Inter 
plúrima y Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de San Isidoro de León, por re
nuncia de D. Juan Sánchez, al Presbítero D. Santiago 
Lobato García, Párroco de Taranilla.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

A n tonio M ao ra y  Montaraer.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 30 de Septiembre de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Roncesvalles, por defunción 
de D. Esteban Garro, al Presbítero D. Julián Legarret 
y Sánchez, Licenciado en Teología, propuesto en pri
mer lugar de la terna formulada por el Cabildo de aque
lla Iglesia.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A utouio M aura y M outaner,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Federico Caruana Atienza pidiendo 
indulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional que la Audiencia de Grana
da le impuso en causa por los delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que si en vez de aplicar al suplicante 
el art. 90 del Código se hubiera castigado separada
mente cada uno de los dos delitos, se hubiera impues
to por el de disparo un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional, y por el de lesiones dos meses 
y un día de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la 
pena, de acuerdo con lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en reducir á un año, diez meses y veintidós 
días la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de

prisión coreccional á que fué condenado Federico Ca
ruana Atienza.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho» 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Antonio M aura j  Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rosa García pidiendo que se indul
te á su esposo Manuel de la Fuente García de la pena 
de quince años de cadena que la Audiencia de León le 
impuso en causa por el delito de asesinato:

Considerando que la causa determinante del delito 
fué la exaltación de las pasiones políticas; que el reo 
lleva cumplidas más de tres quintas partes de condena, 
y que conmutada la pena por destierro á Miguel Casti
llo Sutil, sentenciado en la misma causa y por el pro
pio delito, es equitativo otorgar al suplicante una gra
cia igual á la concedida á aquél;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora^ 
con lo conultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de quine» 
años de cadena á que fué condenado Manuel de la Fuen-| 
te García, por igual tiempo de destierro á la distancia' 
de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho - 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

A ntonio  Manara y M o n tan e r.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Valentín Pozo Sánchez pidiendo . que 
se indulte á su hijo Valentín Pozo Suvia de la peí ia de 
diez y seis años de reclusión que la Audiencia de ¡ esta 
Corte le impuso en causa por el delito de homieid io: 

Teniendo en cuenta el tiempo que el suplieai ite su
frió de prisión preventiva, que lleva extinguida más de 
la mitad de la condena, observa buena conduc ,ta y da 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1’ 87(1, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oído el Consejo de Estado y conforme con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Valentía del Pozo Suvia de la 
cuarta parte de la pena de diea y seis años de reclusión 
á que fué condenado en la causa de que va hecha 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

AntaB&io Maiara y Mtmtasa©*.

Visto el expediente instruido con motivo de la im *  
tancia elevada por María ázcár ate pidiendo que se in« 
dulte á su hijo Juan Remigio Azcárate y Azcárraga de
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ja pena de seis años, ocho meses y un día de prisión 
mayor q\ie la Audiencia de Bilbao le impuso en causa 
por los delitos de atentado y lesiones:

Considerando que el reo sufrió dos terceras partes 
dó su condena, durante cuyo tiempo observó buena 
cond.ucta hasta que, por habérsele declarado loco, se le 
ha trasladado á un manicomio, donde en ia actualidad 
se encuentra:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
c,on lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
«Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
.Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
fso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Remigio Azcárate y Az- 
’cárraga del resto de la pena de seis años, ocho meses y 
u n  día de prisión mayor á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n tonio ü a u r a  y  üiontaner.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo disponer que el General de Brigada D. Misaél 

González de la Rosa cese en el cargo de segundo Jefe 
«leí Cuerpo y Cuartel de Inválidos y pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor general del Ejército, por 
hallarse comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de 
Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p ez Dom ínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería, núm. 3 de la escala de su 
clase, D. Eduardo Manzano y García, que cuenta la an
tigüedad de 20 de Marzo de 1876 y la efectividad de 1.° 
de Noviembre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del [Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 

^empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
osta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec- 
eiión de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
dt > D. Misaél González de la Rosa, á la cual se asigna 
el núm. 119 délas señaladas en el turno establecido 
pai ’a la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre de 1889.

1 lado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
echo cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
1 11 Ministro de la Guerra,

López Domínguez*

£er% icios del Coronel de Caballería D. Eduardo Manzano 
y García.

l̂ aci<T el día 23 de Mayo de 1835, é ingresó en el Colegio 
gene 'ral n lilitar el 5 de Julio de 1850, pasando á continuar sus 
e s tu d io s  i m  el de Caballería en Enero de 1851.

Pr omo'rido á Subteniente en Julio de 1853, prestd el ser* 
vicio t le su clase en el regimiento de Alcántara y después en 
el de í  Vna sio.

A la, «órdenes del General ODonnell tomó parte el 30 de 
Junio de 1854 en la acción de Yicálvaro, en la cual lué hecho 
prisionerv % aVcanzando, por la gracia general de dicho año, el 
grado de Oaprtán y el empleo por el mérito que contrajo en la 
mencionad a acción.

Desempañó el cargo de Profesor del Colegio de Caballería 
desde Noviembre de 1859 hasta su ascenso á Capitán por ¿an
tigüedad en Agosto de 1866, que fué destinado al regimiento 
de Talavera, volviendo de Profesor al expresado Colegio er\ 
Enero de 1867.

Quedó de reemplazo en Julio de 1868; se le otorgó el gra
do de Comandante por la gracia general del mismo año, y sir
vió luego en el regimiento del Rey y en la Dirección general 
de Caballería hasta que, al ascender á Comandante en Febre
ro de 1871, pasó otra vez á situación de reemplazo.

Po steriormente perteneció á la Comisión de reserva de Pa- 
lencia y al regimiento de Numaneia, con el cual operó en el 
Norte contra las facciones carlistas desde Abril hasta Julio 
de 1872, siendo premiado por ello con el grado de Teniente 
Coronel.

Destinado en Octubre siguiente al regimiento de Alman»

sa, prosiguió las operaciones de campaña en Aragón y en el 
Maestrazgo hasta Febrero de 1873, concediéndosele por estos 
servicios el empleo de Teniente Coronel.

Obtuvo la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar 
por su comportamiento en los sucesos de Zaragoza los días 3 
y 4 dé Enero de 1874.

En Abril de 1875 fué colocado en el regimiento de Alfon
so XII, y en Marzo de 1876 se le concedió el grado de Coro
nel por los especiales servicios que prestó durante la última 
guerra civil.

Trasladado al eseuadrón de Escolta Real en Noviembre de 
dicho año de 1876, subsistió en él hasta que en Noviembre 
de 1883 fué promovido á Coronel por antigüedad y destinado 
á la Junta superior Consultiva de Guerra.

Desde Junio de 1884 manda el escuadrón de Escolta Real.
Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 44 años y 4 

meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica,
Cruces blanca y roja de segunda clase del Mérito mi

litar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de tercera clase de la Orden otomana de L£OBmanié.
Encomienda de la Orden portuguesa de Nuestra Señora 

de la Concepción de Vill&viciosa.
Es Gentil Hombre de Cámara de S. M. con ejercicio.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
Luis López Cordón y  Chacón cese en el cargo de Ayu
dante de Campo de Mi Cuarto militar, por haber cum
plido el plazo que está prefijado; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio ¿ catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTÍIA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar áyudante de Campo en Mi Cuar
to Militar al General de Brigada D. Mariano Fernández 
Henestrosa y Satisteban, actual Jefe de la segunda 
brigada de la tercera división del sexto Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la tercera división del sexto Cuerpo de Ejército al Ge- j 
neral de B rigada D. Enrique López Illana.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos al General de Brigada D. Juan Godoy 
y Alvarez.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Inspector Médico de segunda clase del Cuerpo de 
Sanidad militar D. Pedro Peñuelas y Fornesa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o *é  López Dom ínguez.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Nicolás Santa Olalla y Rojas;

En .nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, v como Reina Regente del Reino,

Vengo e.u concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci

mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L ó p ez Domínguez#

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión direc
ta de la teja plana, arena, tablazón y pintura que 
sean necesarias en las obras á cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de la plaza de Burgos hasta fin de 
Junio de 1898, á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en las dos subastas consecu
tivas celebradas sin resultado respecto de dichos ma
teriales.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez#

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder las si
guientes Autorizaciones:

A D. Emilio Bessa para que pueda ejercer el cargo 
de Agente Consular de Bélgica en Tarragona; á D. Res- 
tituto Amézaga para el de Agente Consular del Brasil 
en Matanzas (Cuba); á D. Alberto de Vial para el de Vi
cecónsul del Brasil en Santander; á D. Manuel Clavel y 
Bosch para el de Vicecónsul de Dinamarca en Alicante; 
á D. Ramón F. Castañeyra para el de Agente Consular 
del Ecuador en Puerto de Cabras (Canarias); á Mr. Sa
muel B. Caldwell para el de Agente Consular de los 
Estados Unidos en Sevilla; á D. José Hodar para el de 
Agente Consular de los Estados Unidos en Torrevieja; 
á Mr. Félix W. Preston para el de Agente Consular de 
los Estados Unidos en Ponce (Puerto Rico); á D. Enri
que Fernández Herce para el de Cónsul de los Estados 
Unidos en La Coruña; á Mr. Walter B. Barker para el 
de Agente Comercial de los Estados Unidos en Sagua 
la Grande (Cuba); á Mr. Auguste J. L. Issanjou para el 
de Agente Consular de Francia en Daimiel; á D. Bar
tolomé Bosch y Cerdá para el de Vicecónsul de la Gran 
Bretaña en Palma de Mallorca; á Mr. Ernest Heald para 
el de Vicecónsul de la Gran Bretaña en Sual (Filipi
nas); á D. Antonio Bencomo y Trujillo para el de Agen
te Consular de Grecia en San Sebastián de la Gomera 
(Canarias); á D. Daniel María Martinón para el de 
Agente Consular de Grecia en Arrecife de Lanzarote 
(Canarias); á D. José Castañeyra y Carballo para el de 
Agente Consular de Grecia en Puerto de Cabras (Cana
rias); á D. Luis Falcón y Quevedo para el de Vicecón
sul de Grecia en Las Palmas (Canarias); á D. Vicente 
Cabrera Lemus para el de Agente Consular de Haiti en 
San Sebastián de la Gomera (Canarias); á D. José Cas
tañeyra y Carballo para el de Agente Consular de Haiti 
en Puerto de Cabras (Canarias); á D. Eduardo Martinón 
yColl para el de Agente Consular de Haiti en Arrecife de 
Lanzarote (Canarias); á D. Victoriano González Carba
llo para el de Vicecónsul interino de Hawai] en Puerto 
de Cabras (Canarias); á D. Toribio Arteaga Fernández 
para el de Vicecónsul interino de Hawaüen .San Se
bastián de la Gomera (Canarias); á D. Heradio Fernán
dez Casanova para el de Agente Consular interino de 
Honduras en San Sebastián de la Gomera (Canarias); á 
D. Eduardo Coll y Cabrera para el de Agente Consular 
de Liberia en Arrecife de Lanzarote (Canarias); á Don 
Augusto Lorenzo Viera para el de Cónsul interino de 
Liberia en Arrecife de Lanzarote (Canarias); á D. Ma
nuel Macla Fuerte para el de Agente Consular de Li
beria en San Sebastián de la Gomera (Canarias); á Don 
Ramón F. Castañeyra para el de Agente Consular deí 
Perú en Puerto de Cabras (Canarias); á D. Augusto Lo
renzo Viera para el de Agente Consular del Perú en 
Arrecife de Lanzarote (Canarias); á D. Juan Lombana 
y Mazas para el de Vicecónsul de Portugal en Fuentes 
de Oñoro (Salamanca); á D. Ramón F. Castañeyra para 
el de Agente Consular del Salvador en Puerto de Ca
bras (Canarias); á D. Arturo Ramírez Ferrer para el de 
Agente Consular del Salvador en Arrecife de Lanzarote 
(Canarias).
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA
S U B S E C R E T A R Í A

J u n t a  calificadora d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se ecrpresan, por haber resultado?
con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DB

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
* L«I

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alhspf'to —Trtbfii*rn.  ̂ x . . ................................. .. Cartero................................................... Sargento segundo. Manuel Navarro García.•••*••••••••• 41 4 2
A vil*. San Jii*ti dft la Enciuilla. ....»••••••••••»••.«»»»««»«# Idem............... «•....................... ......... . Desierto»
THm NfuralnRrul Ha Pinarftfi Idem ........................ .............................. Soldado.*••*••»•*» Antonio Martín Vivas*.»••••»*••••«•• 35' 6 >
Badajoz.—Aznaga á Granja de Torrehermosa........................... • • Peatón......................................... ...........

Idem......... ............................................
Sargento segundo.» Eustaquio Quintana Alvarez.. . . . . . . .
Idem..•••••••..••• Cayetano Colora Coll..

44
32

7
6

2
4

Cartero Desierto*
Peatón.» •»•••••••••••••••••••••»•»•• Idem»

Burgos.— pliega á Villahoz......................• «•••.............
Idem.—Tubilla del Agua á Sedaño..................................................

Idem.................. ....................................
Id em .................................................. .
Idem............................................. .

Sargento segundo.. Gumersindo Martín Jiménez...............
Cabo segundo........ Antonio Martínez Martínez..................
Anulado por haber sido anunciado equivocadamente por la 

Dirección general de Correos, según Real orden de Go
bernación fecha 22 de Octubre anterior.

Soldado.• ••••••••• José Díaz López...................................

32
44

6
1

4
»

Lugo Puebla de San Julián á Láncara*.•.........•.........•••••••• Idem ........................... • • ........... . 33' 5
Madrid. T&ifíin&nca............................................................... Cartero....... ............... *•••••.......... 24 4 >
Oviftdo_Civea........... Tdftm.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . r. . . - t Desierto.
Pal en cía Vil l al umbroso. i , . , . , . Idem.................................................. . Sargento segundo.» Zoilo Lobera Nicolás......... . 35 2 3 n .
Pontevedra.—Nieves (Sotados)........ Idem...............• • • • •.................. . Desierto.
Salamanca.—-Puente del Congosto á Gallegos de Solmirón........
Tarragona.—La Selva.............................................................
Tdñm BÁbarroia............................................

Peatón....................................................
Cartero....... ................. *............ .
Idem...................... ........................ .

Soldado................ . Domingo Gómez Castro*............
Sargento segundo. José Voltas Figueras. .........................
Soldado.............. . José Collell Valdirá....................«•••••

38
41
37

4
§
4

>
2
>

Idem Arco á F&tarella Peatón. .......................... ...................... Desierto.
Idem.—R -us á Montroig......................... ......................................
Administración principal de Tarragona.........................................

Idem ......................................................
Ordenanza de tercera clase.................
Peatón.

Cabo segundo........ Juan Bargallo Solá...............................
Sargento segundo. Ramón Tubau Tena................. ............
Idem.#....................  Rafael del Río Martín».. . . . . . . . . . . . . .

38
43
50

4
11
9

>
3

1 6 m.
Zaragoza.—Belchite á Azaila, con obligaciónfde servir á Almon- 

chuel. ..................................... Idem........... ........................................... Desierto.
Idem.—Belchite á Villar de los Navarros (primera conducción)..

MINISTERIO DE HACIENDA

Idem........................ .....................»•«•• Soldado......... ... • • • Pedro Almor Lancina. »#••*»•............. 30 4 m

Administración de Hacienda de Madrid........................ ............. . J
Tdftm de T.iiffo . . . . . .  .................................................... ..

Aspirante segundo................................
Idem............................................ ..........
Idem ... •••••••........................ ...........

Desierto.
Idem*
Idem.

THATO dft Sftvilit . . ______ . _____ _______________ Idem. •••••............................... Idem.
Qa/irtíHn da PrrmiAd*das de la Subsecretaría... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem.
Salinas de Torrevieja (Alicante)......................................................
T H om ría Rnnn pfja ( A IrinftfíJL̂  * ____ . ..........^

Pesador.......... .....................................
Mozo de operaciones mecánicas. •••••*

Sargento segundo.. Teodoro Ruiz Valmaseda......................
Idem....................... Salvador Guerrero Lara........................

36
44-

4
e

1
1

Administración Depositaría de Mahón (Baleares)...¿* . . ............. Aspirante segundo...............................
I Aspirante primero.»»».

Desierto.
Sargento primero.. Pedro Martínez Martínez...................... 34 13 VIO

[ Idem .. . . . .  . . . . . » • » . . . . . « « « « . « . » . . .
Atmir*Tít,p. stAcnandA* - . . . . . . . .

Idem...................... Francisco Pomar Martínez...............
Idem. ••••••••.•»« Bonifacio Ortega Barbero. . . . . . . . . . . .

31 ■ 
»

13
14

”1 0
10

TARfifAfiA de Hacienda da la Coruna....■*..... Idem...................................................... Desierto.
T/ía*m HA (r^MTl9 . ___ ______ Idem. ............. ........................ . Idem.
Idaty» dft Alicante.......... ............■.•««••.•.•...■••■••••••t Idem................ .......... .......................... Idem.
THatti Ha TTiifiSrtJi « ............. Idem....................... ........................ . Idem.

9THaun Ha SotÍji  ̂  ̂ ____ Mozo de caja... ....... ......................... . Cabo primero........ José Martínez Ruiz................................ 34 >
THom Ha MftHriíí ..  ̂ _____ Idem. • ....................... ........... Sargento segundo». Daniel Espinosa Ortiz.......................... é l 4 ■3
Intervención general de la Administración del Estado..........
Ttitfl.-r-Rria i Ha WssAiüTid* dft Malaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante segundo...............................
Idem.................................. .

Desierto.
Idem»

Idatvi da Salamanca .......................................... . Idem.................................................... Idem.
Tdftm da Vallad ni id ___. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••■«• Idem. .............................................. .... Idem.
Tdftm Ha (lan aria a . . . . . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................................................... Idem.
Minad Ha AlmadAn ________. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » Interventor Sentador segundo............. Idem*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tribunal de Cuentas del Reino.—Sala de Ultramar..................... Ordenanza». ...................*..................• • Sargento segundo.. Enrique López Juan......................... 32 12 6

PRIMERA REGlÓN.—' CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA 
Y EXTREMADURA

A juntamiento de Salamanca.
Dirección del Canal de Isabel II....................................................
Diputación provincial de Segovia.—Carreteras provinciales.......
Trif»rv»Ars Ha nrimApa irtfif.ftTioii. Ha NsvíiIaattiat*a /M m lfíHV

Portero tercero *»..*•».».»».».•»*•»•• 
Peón conservador.«
Peón caminero
A 10*1*1 fLftll__

Sargento primero.. Antonio Cáeeres Maturana.........
Sargento segundo. Jesús Oí ge» Molina*. ............... •.*•#*
Soldado..................  Victoriano Casado García........... .........
Idem. ••*•••«.«••• Aureliano García Ruiz» •»•.••• * * * *

40
31
32í
51

12
6
6

14

4
3
»
»

Ayuntamiento de Aceuchal (Badajoz)........ . . .......................

THatvi Ha Ht*íĤ ......

í Guardia municipal rural durante cinco 
1 meses, ó sea en la recolección de ce-
1 reales y aceitunas..............................
i Alguacil primero..................................

Desierto.
Idem.

42' 12 7
Juzgado de primera instancia é instrucción de Alcántara (Cá-

Sargento segundo.. Emilio Ramón Calatayud*.* *............. * 33 3 2
Diputación provincial de Ciudad Real.—Hospital civil. •••••••• Practicante del departamento de de-

mftTktAH X XXX.-. X . . . . . . .  . . . . . . . . 32 9 a,

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍAS GENERALES DE [SEVILLA 
Y GRANADA

Juzgado de primera instancia é instrucción de Motril (Granada). A 1 X _________ XX . . . X «, . . . . . .  . . . . . . . . , 35 12 5
Escribiente••••••••••••••.••**•••»• . Desierto»

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Alguacil de la partida rural del Cam
c§**,T Jl«J l *""* T#*füA TljÍAiñii!4ái'i,taa4* TlSiilfrvíívi R1 VL

Juzgado de primera instancia de Játiva...........  . . . . . . . . . . . . . . .

Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios militares

pillo,...........................................
Alguacil. • ................ ..............................

\
Conserje............................ ....

, Sargento segundo.. Antonio Hellín Sempere.. »*,..**.*•»•

JO* Tí JM ,x_. —. "Til i|aya V A , J*L 'iQ̂ 4# JPk mm £L QQ

0

11

'8
14

%

6

7

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

Alguacil municipal. ............................. >

Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios militare»
del castillo de San Fernando en E igueras.............•••••*•*** Conserje.***#*.*..................... . . .  Soldado................  Ramón F andino Sánchez,...............
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
f.

AÑOS DEv r
£ £O P

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL BE CASTILLA LA VIEJA 
Y GALICIA

Escribiente....................... ................ . Desierto.
Vigilante de Consumos.................. .

1 Idem.................................................. o
' Idem...................................................

Sargento primero.. 
Sargento segundo.. 
Idem................ .

Valentín Izquierdo Sardina. 
Sandaiío Pardo Tabanera... 
Julián Casado Barrera.......

rrCT/llC AH

6  6  
6  2  
5 1 
5 1
8 p
4 »

A VTITlfftTníflYltft ñ A OfiBift.n. «. . inittittii •*••»••»••••««•••••

Idem ............................. ...................
; Idem....................................................
r Director de la Banda municipal de

música.................... ......................
i Músico de segunda................... ...............
| Músico de tercera.......... ....................... ..
I Idem........................................ ......................

Idem ............ .................. ....................

Cabo primero........
Idem..............

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Emilio Alvarez López.........
Manuel Salgueiro López ,,.

Ayuntamiento de Villarramlel (Palencia).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i

\ Idem............ .......................................
I Idem....................................................
r Oficial Auxiliar de libros de la Junta
í de partido.......................................
t Vigilante del Canal de Lona..............

Auxiliar segundo de la Secretaría........
i Peón caminero municipal.......................
| Celador del repeso........................ .
i Carrero de policía..

Idem.
Idem.
Idem.
Cabo segundo.......
Cabo primero........
Desierto.
S o ld a do ...........
Desierto.

José Fernández Somoza...., 
Felipe Hernando Benito....

Aniceto del Orden Gento...,

5 »  
12  »

4 »

Ayuntamiento de Orense............................... . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Celador del Matadero y auxiliar del 
caminero ........................ .

Sepulturero del nuevo cementerio.... 
f Cantero municipal. . .......................... ..

Idem.......... .................................................

Cabo primero......
Soldado.. . . . . . . . . .
Desierto.
Idem.

Francisco García Diez........
Plácido Ribera Catalina.. •.,

4 »  
4 »

t Idem. . . . . . . . ...................................... Idem.

Nota. Las redamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 
Madrid 13 de Noviembre-de 1894»

MeUción novurníde los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

este Ministerio fuera del plazo pre
venido.

Sargento.. . . . . . . .  Hilario Martín Sevilla...............  Por haberse recibido bu instancia en
este Ministerio fuera del conducto de 
la Autoridad militar de la respectiva 
región.

Sargento.............. Manuel Ruiz Quintana..............  Por no tener derecho al destino que so
licita con sueldo anual de 1.000 pe
setas en adelante ni á los de tercera 
y cuarta categoría.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.............. Gerardo Ortiz Velázquez........... Por no tener derecho al destino que so
licita con sueldo anual de 1.000 pe
setas en adelante ni á los de tercera 
y cuarta categoría.

Soldado............ . Tomás Pérez Yarza...................  Idem.

Sargento.............  Mariano Humanes de la Cruz... Por no Ser licenciado absoluto.
Soldado........ • •. • Antonio Reola García................  Idem.

la licencia absoluta.
Sargento. •••.•••• J usto de San Antonio. • ............ Por exceder de la edad de cuarenta años

para los destinos que pide.

destino que solicita.
Sargento.............. J oaquín Martín Martínez... . . . .  Por faltar la copia legalizada de su li

cencia absoluta.

N otas 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica* 
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á, otros qu*

reúnen más Go&diciones.

Madrid 13 da Noviembre de 1894.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de  Correos y Telégrafos.

C0RREOS 

Sección 1.*—Negociado 2,°

Debiosdo procederse á la celebración de usa subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó sn carruaje desde la oficfma de Correos de Badajoz á 
la de Vill&nuava del Freno, bajo el tipo máximo de 5.000 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en ei Gobierno civil áe Badajoz w oficina® de Gomos 
de Badajoz, Viii&nueva del Fresno y Olí venza, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en Ja Gaceta del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presentan m  dicho 
Gobierno y Alcaldías de Yillanueva del Fresno y Olivenza 
hasta el dia 22 de Diciembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en e! citado Gobierno el día 
27 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 Director eeaeral, Juan Montiba. ® 7

Modelo de proposición.
D, F. d§ T., natural d e ...... vecino de   según cédu

la per sonalnum.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del éorreo diario desde...,, á y viceversa, por el precio
d e .. , . ,  (en letra) pesetas anuales, con arreglo! las condí-

Por la Dirección ge- Inogal* Y para segundad de esta proposición* acompaño &

Iella la carta de pago que acredita haber depositado en.. . .  • 
la fianza de pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde Burgos á Melgar de Fernamental, con dos hi
juelas, una de Villanueva de Argano é Villadiego y otra de 
Cimillos á S&camón, bajo el tipo máximo da 1.50Ó pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Burgos y oficinas de Correos de 
este punto y las de Melgar de Fernamental y Villadiego, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen

il.?? dicho Gobierno y Alcaldía® de Melgar de Fernamental 
y Villadiego hasta el día 22 de Diciembre, á las cinco de su 
y*rde, I  <Bje la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado 
Gobierno el día 27 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilla. °

Modelo de proposición.
D. M. N.,natural de   vecino d e . s e g ú n  cédula

Sersonal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
el correo diario, desde.. . . .  á y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo ¿ las con

diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella ¡a carta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de Purchena á la oficina de Co
rreos de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Almería y oficina de Correos de Alme
ría y Purchena, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, in
serto en la G aceta  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de 
Purchena hasta el día 22 de Diciembre, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Go
bierno el día 27 de Diciembre, á las dos de su tarde*

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de* ...., vecino de , según cédula

personal núm.. . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á .. . . .  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . .  
¡afianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Zamora k la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 200 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani*
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fiesto en el Gobierno civil y oficina de Correos de Zamora, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que sê  presen
ten en dicho Gobierno civil de Zamora hasta el día 22 de Di
ciembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el citado Gobierno el día 27 de Diciembre, á 
las dos de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de..........  vecino de.. v . según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.

Y para segundad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederás á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje entre la oficina del ramo de Calatayud y la estación 
del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y oficinas de Co
rreos de dicho punto y de Calatayud, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go

bierno y Alcaldía de Calatayud hasta el día 22 de Diciembre* 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el citado Gobierno el día 27 de Diciembre, á las dos 
de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=11 Director general» 
Juan Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N .. . . . ,  natural de.. . . . ,  vecino de   según cé

dula personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.. . . .  á .. , . .  y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado» 
en la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Celadén m  tas inhumaciones, él& ñfm dat por sem , edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de Noviembre de 1894.

8
£*
t i: £

SBXO0 Años 
de edad B37A0D eiAflineAcióa

de la enfermedad.
CAIM

6 lugar del fenecimiento* OBSERVAOS©®
&

*§
8*

68X03 Alo» 
de «dad mváw ClASIMCACHÓf!

de la enfermedad.
CAUM

i lugar del fallecimiento. ©B8I1VAC20IBS

l Varón.©. 2 P Escarlatina........... Ribera de Curtidores, 27. > !F V aróm* *»• 55 Casado... Meningitis,..........
Flemón de la mano

derecha.............
Asfixia

San Míiián» 8.......... ...... >
%
8

Idem...», 
ídem.»**

7
64 basado..

Tuberculosis.. . . . .
Gangrena de la

Gobernador, 1............... .

Solana, 4........ ................

» í9

m-

Idem.
Idem... . .

25 d. 

4m.

P..* . . . . .
P............ Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .

Costanilla de los Desam
parados, 1 1 .. . . . . . . . . . .

1

4 Idem 52 Idem. • •. Tumor canceroso >
de la ingle.........

Epitelioma.. . . . . . .
Hospital Militar.............. m Hembra.. 3m. P.. . . . . . . Viruela................. Amparo, 88...........

i Idem •««> 
Idem... * 
fdem..., 
ídem.*.. 
Idem.*».. • 
Idem.....

61
Feto .

ídem*. • • • Velázquez, 54......... . • • •. > 22
i

Idem.. * • 1 p*e......... Difteria.................
Afección cardiaca. •

DflKBTlffftiíO 9 V 11* * .  ̂* »
1 Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . > ' dem. • ,, 52 Viuda.... Plaza Mayor, 27............* >
1 Idem Gravina, 4 ....... ............. » U Idem 52 Casada.. 1 dem. * . . . . . . . . . . . . Rev Francisco 2 4 .. . . . . . >
8
9

Idem., San Bernardo, 96............ > m Idem.... * 2 Bronquitis............
Pneumonía...........

SUva» 2 6 ......................... >
■ -dam Barquillo, 9.......... .......... » 26 Idem.. •. 65 Viuda, . . Olmo» 15.................... i»

10 28 'lasado. * Hipertrofia car
diaca . . . . . . . . . . .

Bronquitis............
Idem. ...................

27 Idem..»». 49 Casada. • Cólico miserere. • • Buenavista, 6..........•••*. >
Prado, 2.............. . a 28 Idem...*» lm . P.. . . . . . . Irritación gás

trica. .............. ..11 
u  
18 
14 
1b 
16 
17,

Idem..... 
ídem.... *

4 m. P............ Dulcinea, 3.. • • •. • ........... » Limón, 30.................... a
2 m. 

23 d. 
45

p............ Ronda de Segovia, 37 .... 
Inclusa............................

> 29 Idem. .., 1 P............ Enteritis........ .
Hemorragia cere-

Bravo Murillo. 110.*.... • »
Idem....
Idem*. 8..

P.. . . . . . . Idem*. ««*.«*•««».* 
Broncopneumonía. 
Pulmonía.. . . . . . . .

» 30 1 dSÜÜL.. • *? 78 Soltera.
Soltero •« Hos Ditai Provincial......... » Preciados. 56........ ........ »

Idem....
Idem...., 
Idem.... ►

29 Idem. •.. 
P ... . . . . .

Idem................. > 31 Idem. . . . 4 d. p....... Idam....... . Toledo, 126............. >
Id. Fiebre gástrica.. . .  

Catarro intestinal.
Reloj, 1 1 ... . ............. . > 32 ■ dem»..* 52 Viuda... Diabetes................ pgjjj 11...... >

46 Casado •. Serrano, 40...................... a 83 ídem*.. . . 50 Idem..*. Senectud •..•••••• Don Juan de Austria, 11. »
1

S S e s T a ja o ,© ;» .
Varones. Hembra». TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas..........
a 1 TrmfcAmn ___ _________ ___ ____

5
3

2ti
7
3

ieeidentes de la dentición.........
i Circulatorio............... .

>
1

AS

a
2

»
3

g i  Respiratorio.......................
1 Gástrico. •••••• ••••• ••••••

5
2

2
3
a

7
5

i  \ Géníto-urinario. •«••*•••• •  ̂■
J-F | Locomotor. * © •................ >

1
2

>
f Cerebro espinal.o..*...*.. 

Enfermedades generales. •••••••
2
2
»

3
4

Muerte violenta.......................... 1 1
Taval det . 12 10 31

MmurH 13 <k Noviembre da 1894.s=ül Subsecretario, D. A. Castrillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Barcelona.—Esteban Martín, sin señas.
Idem.—Restaurant Francia.
Segovia.—Hijos Cordero.
San Sebastián.—Marqués Tovar, Congreso de los Dipu

tados» ausente.
Salamanca.—Sin destinatario, Maza del Progreso, 5. 
Valls.*—Sobrinos Baranda, sin Beñas.
Deva.—Manuel Alvarez, Mesón de Paredes, 6, bajo. 
Infieato.—Vicente Ismeravity.
Pontevedra.—Lorenzo Villar, Val verde» <39, tercero. 
Sevilla.—Maximino Blanco, sin señas.
Irün.—Edelman, Alcalá, 17.
Leganés.—Molíns, Murguía, 30»
Zaiauz.—Mercedes Olazábal, Carrera de San Jerónimo, 4. 
Sevilla.—Valle, Columela, 6.
Pan.—Clemente, Almirante.
Jumilla.—López, Huertas, 41.
Madrid 14 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe, B. Cardona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Beneficencia municipal.
Vacante una plaza de Farmacéutico correspondiente á la 

primera sección de la Casa de Socorro del distrito del Hospi
cio, el Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 9 del 
actual, ha acordado que se provea por concurso entre los que 
lo soliciten y tengan establecida supficina de Farmacia den

tro de la demarcación del expresado distrito, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo facul
tativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de quin
ce días, todos los no festivos, de doce á tres de la tarde, cuyo 
plazo comenzará á contarse desde la publicación de este 
anuncio, debiendo los solicitantes acompañar á la instancia 
una relación de méritos y servicios, extendida en papel de la 
clase 12-*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de I894.=E1 Secretario general» 

Francisco Ruano.

Monto de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alha

jas, núm. 9.894, por la cantidad ds 1.000 pesetas, expedido 
por la oficina O. E. de este establecimiento en 13 de Julio 
de 1884, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público; en inteligencia de que si transcurridos trein
ta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el res
guardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplica
do de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 14 de Noviembre de 1894.=P. el Contador, A. Cal
zada. X—833

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
ZARAGOZA

La Sección primera de la Audiencia provincial de Zara
goza.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
Antonio Foneto Lara, hijo de Marcos y  María, natural de La 
Granja ó San Ildefonso, provincia de Segovia, de treinta y 
dos años, soltero, Jornalero, sin domicilio fijo, y  cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletin 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  b e  M ad rid , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre robo, procedente del Juzgado 
instructor de La Granja.

Y m ruega y encarga á todas las Autoridades del Reino y 
sus agentes la busca, captura y conducción á este Tribunal 
del referido procesado, pues con ello coadyuvarán á la admi
nistración de justicia.

Dada en Zaragoza á 5 de Noviembre de 1894.= Arsenio 
Ramírez.=El Secretario de Sala, F. Javier Comín.

J—7010
Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Ald&nesi, Juez de Instrucción 

de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Luisa Muñoz Gon

zález, de cuarenta y siete años de edad, natural de Perales 
de Tajuña, y á su esposo Juan Borja, gitanos, cuyas derná» 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de seis días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia* 
se presenten en ezte Juzgado con el fin de que la primera sea 
reconocida por el Médico forense, y el segundo para ofrecerle 
la causa que contra Juan Ramón Cano Montoya y otros se si
gue por lesiones; apercibidos que sí no comparecen les para*» 
rá el perjuicio á que h*ya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Noviembre de 1894.=; 
José María Espuñes.=El actuario, Pascual Miranda.

J—6969
ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana» Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Fermín Belvis Nadal, de catorce años de edad, soltero, alba
ñil, natural de Benifayó de Cojusca, domiciliado en Játiva» 
hijo de Fermín y Josefa, alto, delgado, moreno, pelo castaño 
rizado, ojos garzos, y con una cicatriz en la parte alta dere
cha de la cabeza, para que comparezca en este Juzgado en el 
término de diez días á fin de responder de lo® cargos que 
contra el mismo resultan en causa que instruyo sobre hurto 
de arroz; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado redelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se hace saber á las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca v captura de dicho 
procesado, poniéndolo» en su caso, á mi disposición en las 
cárceles del partido.

Dada en Alcira á 10 de Noviembre de 1894. C onstantino 
Ballester.=Por su mandado» Vicente Furio Valió®.

J—7018
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D. Constantino Ballester y Ciuraua, Doctor en Derecho 

civil y con ó o ico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, Caballero de la de Isabel la Católica, y Juez de 
instrucción de k  ciudad de Alcira y su partido.

Por el presante se cita y llama á Salvador Anaína Soler, 
de esta vecindad, casado, mayor de edad, de oficio pastor, 
para que dentro del término de nueve días, siguientes á la 
inserción de este edicto en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á ks cargos que contra él aparecen en el sumario so
bre lesiones á Tadeo García Pastor; bajo apercibimiento que 
de no comparecer *e parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y judiciales, procedan á la brisca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole en calidad de preso á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, si fuere 
habido.

Dado en Alcira á 10 de Noviembre de 1894= Constantino 
B&llester=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Señas del Salvador AnsiM Soler.
Es natural de And raneta, vecino de Alcira, de veintisiete 

años de edad, de estatura alta, de regulares carnes, cejas y
Í>elo castaños, ojos pardos claros; viste pantalón y blusa co- 
or oscuro, sombrero claro, y gasta alpargatas con cútss ne

gras. J—7014
ANDÚJAR

D. Angd León y Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz 
Vallejo, alks Juan Llora, de esta vecindad, para que dentro 
del térmico de quince días, contados desde el en que se in
serte este edicto en et Boletín oñcial de esta provincia, Cór
doba Ciudad R*»l y G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante 
«stefJuzgado á fia de ampliarle la declaración que tiene pres
tada en la causa-que contra el mismo y otros se instruye so
bre hurto de aceituna á D. Julián Ayllón y el Excmo. señor 
Conde d* Gracia R«al, de este domicilio; previniéndole que 
de no verificar‘o será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad®», 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca y c&ptu a de dicho procesado, cuyas Beñ&s á 
continuación se expresan, el que siendo habido será puesto 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 9 de Noviembre de 1894.=Angel 
León.= Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas del procesado.

De treinta y un años de edad, jornalero, estatura un me
tro 67 centímetros, peso 61 kilogramos, dimensiones de las 
manos 20 centímetros, y la de los pies 23, color moreno, ojos 
melados, pelo negro, y viste camisa blanca, blusa listada azul 
de algodón, pantalón de pana azul, borceguíes de becerro 
blanco, y sombrero hongo negro. J-—6970

ASTORGA
D. Martínez Jimeno, Juez de instrucción de Astorga y su 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Isidro 

Martínez Castro, natural de Gucillo, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Manuel y de Catalina, que viste bragas de jer
ga, chanco de estameña azul, blusa rayada, camisa de algo
dón, medias negras, y zapatos, para que en el término de 
quince días, contado* desde que la presente aparezca inserta 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en ios estrados de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en el sumario que contra el mismo se ins
truye por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y dependientes de la policía ju
dicial, practiquen diligencias para la busca y captura del 
mé&cionado procesado Isidro Martínez Castro, poniéndolo 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Astorga á 7 de Noviembre de 1894.=Jubo Martí- 
nea*Jimeno=El Secretario habilitado, Emilio G. Sabugo.

J—7015
ASTUDILLO

D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de Astudillo
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Bur-
f 'os y Pal* r>ckv, y en virtud de lo dispuesto en el núm. 1.° 

el art. 835 de ía ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza é. Julio Ortega Nozal, natural y domiciliado 
en Villanuava de Odra, soltero, jornalero, de veintidós años 
deidad, para que *n el térmiDO de diez días, á contar desde 
la inserción de la presante en la G a c e ta  de M adrid, compa
rezca en *sto Juzgado á fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado en la causa seguida contra el mismo por el 
delito de hurto y recibirle la correspondiente declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del térmhio ex orejado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada *n Astudillo á 9 de Noviembre de 1894.=Nüo Gar
cía'Paredes.—Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

J—6971
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Miísut y Macón, Juez de instruc
ción de Ba<kj>7.

Por el presente s* cita, llama y  emplaza á un desconocido 
que el día 8 Octubre último jugaba con Ramón González 
en uoa de las puertas de entrada d*i paseo de San Juan de 
esta Corte, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la in«*rcióo de este edicto en la G a c e ta  db M ad rid  y  
Boletín oficial *1 *.: provincia, eomparazca ante este Juz
gado á prestar .leekrarión en causa por escándalo.

Dado en B.okjo-z á 9 de Noviembre de 1894.=Francisco 
Miffcut y Macón ,=De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J—7016

B ARO BLON A—ATARAZANAS
D. Dior i c  A vo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazr' s /r' i ata capital.
Per la pv 0 Pama y emplaza á Bartolomé Bar

beas Vid:- v /»», tt. García Porcar, de ignorado paradero, 
para quí* * < ! término de diez días, á contar desde la

publicación de la presante requisitoria en el Boletín oñcial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid , se presenten en esta 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
á fin de notificarlas el auto contra los mismos recaído en mé - 
ritos de causa que se instruye sobre hurto; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y damfca agestes de la policía judicial^procedan á la busca y 
captara di los referidos procesados, siendo el Barbéns en la 
actualidad de diez y ocho años de edad, de estatura alta, co 
lor moreno, ojos garzos, nariz chata, pelo castaño, y viste 
pobremente, y «1 García tiene diez y siete años de edad, y es 
de estatura regular, pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, 
y vi ate tana, bi én pobremente.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de I894=Dionisio 
Gelvo.=Por bu mandado, Licenciado Juan Gibernau.

J—6912
BARCELONA—HOSPITAL

D. Vicenta María Castellví, Juez municipal del distrito 
del Hospital de esta ciudad, encargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Flo- 
renza y Libet, soltera, de cuarenta y seis años de edad, habi
tante últimamente calle de Mcalqués, núm. 3, piso cuarto, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
paseo da Isabel II» núm. 1, piso segundo, á fin de recibirla 
declaración indagatoria en méritos de la causa criminal que 
instruyo contra la misma sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiemuo encargo á tod«s las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial, que proce
dan á la busca y presentación ante este Juzgado de dicha 
María Florenza y Libet.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1894=Vicente 
María Castellví.—Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—6973

D. Vicenta María Castellví y Villalonga, Juez de instruo- 
ción del distrito del Hospital en ausencia del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente, qxe se expide en méritos da las diligen
cias criminales sobre lesionas causadas por disparo de arma 
de fafgo y muerte subsiguiente, se cita y llama á los 
padres ó parientes más próximo» del ínterfacto Eduardo Mo
rales Bayona, el cual era de unos veinte anos de edad, ma
rinero, natural de Almería, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez divas, á contar 
desde el de la publicación de este edicto, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, bajo, á 
fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento 
qu® de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 1894.—Vicente 
María Castellví.=Por disposición de S. S., y por D. Miguel 
Aracil, Florentino Foncuberta. J—7017

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de ©Bta ciudad.
Por la presente requisitoria s® cita y llama á Tsresa N., 

natural de Camarasa (Lérida), que estuvo @u clase de sir
vienta en la casa torre núm. 70 de la calle da la Encarnación 
de la villa de Gracia, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nu&ve 
iíae, cornados desde la pub!icaci6n da la presente ©n la G a c e - 
rA de M adrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
le esta ciudad; pu«?s así lo tengo acordado con auto del día 
le ayer, declarando su procesamiento y decretando su pri- 
fión provisional en causa que aobr© hurto me hallo instru
yendo contra aquélla.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
can dar las órdenes oportunas para la busca y captura de di
sha Teresa N., y su conducción á las expresadas cárceles, á 
ni disposición.

Barcelona 7 de Noviembre de 1894=Salvador ATafont= 
Antonio Torres. J— 6974

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis° 

fcrito del Parqu8 de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 

tal Cándida Ruiz, vecina que ha sido de esta capital, sirvien
ta, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, alta de esta
tura, color moreno; víBte al estilo de las sirvientas y habla 
catalán y castellano, sin que conste su domicilio ni otros 
antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oñcial d# la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria que tengo acordada en «i sumario que contra la 
misma instruyo por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebride, parándole el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca, captura y conducción de dicha Cándida Ruis á las 
cárceles nacional®» d* esta ciudad á disposición de esta Juz
gado, caso de ser habida.

Dado en Barcelona á 2 de Noviembre de 1894,=José Igna 
ció Aragonés=Lícenciado Rafael Jorús. J—7018

D. Jtsé Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luciano Más 
Ginesta, soltero, del comercio, de treinta y ocho años, vecino 
de esta ciudad, Baños nuevos, 13, primero, á fin de que dentro 
de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e ta  d * madrid, comparezca á declarar ante este Juz
gado, paseo de Isabel II, 1, segundo, en méritos de causa con
tra el mismo por defraudación á la Hacienda; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á estas cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 6 de Noviembre de 1894=Jcsé Igna
cio Arsgonée=Por mandado de 3. 8., Jcsé de Estove.

J-6975

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito déla Universidad de esta ciudad en provi
dencia de 6 del actual, dictada á instancia de la Sociedad Fe
rrocarril y Mina» de Berga en loa autos declarativos de ma
yor cuantía promovidos por dicha Sociedad Ferrocarril v Mi
nas de Berga, contra la razón social Garavstti, Vallino, Bovio 
y Compañía, se emplaza á esta última razón social Garavetti* 
Vallino, Bovio y Compañía, cuyo domicilio se ignora, para 
que d«ntro del término improrrogable de cinco días hábiles, 
contado» del siguiente al en que se le entregue la presente cé
dula, comparezca ante el Juzgado, personándose en forma en 
dichos autos, m  los que se 1® ha conferido traslado de la de
manda, cuya copia simple y la de ios documentos acompaña
dos tiene á su disposición en Escribanía; con prevención de 
que no compareciendo 18 parará el perjuicio á que hubiera lu
gar en derecho.

Barcelona 10 de Noviembre de 1894=José de Romero.
X —830

D. Manuel Rsñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama al titulado Juan de vSoto, 
cuyo actual domicilio, paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del térmico de* diez días comparezca 
en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á 
fin de recibir declaración en méritos de la causa que instruyo 
sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 1894=Manuel 
Reñaga=Por mandado de S. S., y por Luis Miguel, Daniel 
Ballestero. J-7019

BAZA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono

cido con el apodo de Joselillo, vecino de Casa» Bermejas (Má
laga), de oficio carrero, cuyos apellidos, nombre, demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los Boletines oficiales de Málaga y Granada y G a c e ta  
de M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le reBultsn en causa que instruyo sobre lesiones 
á Domingo Arroyo Mandún, vecino de Granada; apercibido 
que si no comparece le parará ©1 perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes da policía judicial procedan á la busca y de
tención de dicho inculpado, y habido que sea ordenar su 
traslado á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Baza á 3 de Noviembre de 1894=José Aroca=  
Por su mandado, Federico Yágüez Clarést J—6976

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Rogelio Mandri 
Abrahams, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Juan y 
de Rosa, de estado casado, natural de Ponce, de profesión 
industrial, vecino de Sestao, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d rid , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de cumplir la multa que le 
ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo sobre 
contrabando; b&jo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades 
y agenté» de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo, si fueTe habido, á la expresada cárcel 
como comprendido en el art. 835 da la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Bilbao á 3 de Noviembre d® 1894=Miguel Boba- 
dilla=Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Alejandro Mandri.
Estatura un metro 740 milímetros, peso 75 kilos, dimen

siones de las manos 19 centímetros de largas por 9 de an
chas, y de los piés27 por 11, color de los ojos castaño, pelo 
entrecano, sin cicatrices, rostro moreno y viste traje de paño 
negro. J—7020

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Benavén, 
de diez y nueve años de edad, de estado soltero, natural de 
Santoña, de profesión marino, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir la multa 
que k  ha sido impuesta en cau#& seguida contra el mismo so
bre contrabando; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido ©n el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao á 3 de Noviembre de 1894=Miguel Boba- 
diila=Ante mí , Antonio Sancho. 7021—J

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jhon Coldeccott 
Atkinson, de treinta y cinco años de edad, hijo de James 
y de Jane, de estado viudo, natural de Macehester, y á Ja
mes Prestó», cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cár
cel del partido con el fin de cumplir la multa que ks ha sido 
impuesta en causa seguida contra los misinos sobre contra
bando; bajo apercibimiento en otro caso da ser declarados 
rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los mismos, si fueren habidos, á la expresa-
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da cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 3 de Noviembre de 1894.==Miguel Boba- 
dilla.=Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Jhon Coldeccott.
Estatura un metro 950 milímetros, peso 60 kilogramos,

dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por 9 de
anchas, y de los pié» 24 por 11, color d© los ojos azules, nelo 
castaño, rostro moreno. J—7022

CADIZ
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de primera instancia de esta capital én cansa seguida por el 
delito de contra bando, con el núin. 4 del año de 1892, se cita 
á Francisca Fernández Navarro, carabinero que fué de la Co
man dan cia de Algeciras, con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presante en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparazca en este Juzgado á prestar declaración 
«n la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 6 de Noviembre de 1894.=E1 Escribano, Licenciado 
Francisco de la Torre. J—6977

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 8 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital, se saca & la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, una casa sita en esta Corte y 
su calle de las Huertas, números 12 moderno y 16 antiguo, 
maozana núm. 235, que consta de planta bija, entresuelo, 
planta principal, segundo, tercero y un sotabanco en segun
da crujía; ocupfc una superficie de 351 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.525 pies cuadrados, y linda al Norte su facha
da con la citada calle de las Huertas; al Sur con la mediane
ría testero de la casa núm. 59 de la calle de Atocha; al Este 
por su medianería derecha con la casa núm. 10 moderno de 
la misma calle de las Huertas, y al Oeste por medianería iz
quierda con el núm. 14 de la expresada calle, cuya finca ha 
«ido tasada en la cantidad de 199.100 pesetas á rebajar car
gas, y se ha señalado para que esta segunda subasta tenga 
lugar el día 7 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, principal, y bajo el tipo de 149.325 
pes&tas, haciéndose presente á los licitadores que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo, y que para tomar parte en el re* 
mate es necesario consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de esta suma, ó acreditar haberle con
signado en la Caja general de Depósitos ó en el Banco de Es
paña, y que los títulos de propiedad de la mencionada finca 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del que autoriza, 
para que puedan examinarlos, con los cuales deberán confor
marse, sin que tengan derecho á exigir otros.

Madrid 14 de Noviembre de 1894.= V.° B ° = E 1  Juez 
de primera instancia, J. Carlos y A!íx.=El Escribano, Juan 
García Inés. X—836

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 

de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento á carta orden del Tribunal superior, ha acordado 
s e  cite por el Boletín oficial de esta ^provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id  álos testigos Francisco Navarro, que vivía en el pa
seo de la Habana, núm. 24, patio; José Solana, que habitó 
Prado, 13, tienda; Manuel Freíre, Divino Pastor, 10, taberna, 
y José Alvarez, guardia de Seguridad, Espíritu Santo, 18, se
gundo, para que el día 20 del actual mes de Noviembre, á la 
una de la tarde, comparezcan todos ante la Audiencia pro
vincial de esta Corte á declarar como testigos en el juicio oral 
que en dicho día y  hora ha de celebrarse del sumario seguido 
en este Juzgado contra Florentino Izquierdo y otro por lesio
nes. bajo la multa de la ley.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido la presenta que autorizo en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1894.=E1 Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J—7099

MONDONEDO
D. Francisco Salvadores Robles, actuario del Juzgado de 

instrucción y de primera instancia de Mondoñedo y su par
tido.

Doy fe que en las diligencias de jurisdicción voluntaria 
promovidas por Doña Ramona Pérez Rodríguez, sobre decla
ración de ausencia de su marido, se dictó el auto que en su 
encabezado y parte dispositiva dice:

Auto.—En la ciudad de M> ndoñedo, á 29 da Octubre 
de 1894, el Sr. D. Augurio Carballo García, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido; habiendo visto estas dili
gencias de jurisdicción voluntaria promovidas por Doña Ra
mona Pérez Rodríguez, casada, mayor de edad, dedicada á 
las labores domésticas y empadronada en la calle de San Ro
que de la villa de Ribadeo, sobre declaración de ausencia de 
eu marido D. Juan Antonio Fernández Alvarez, se declara la 
ausencia de D. Juan Antonio Fernández ? Alvarez, vecino 
que fué de Ribadeo, á solicitud de la mujer del mismo Doña 
Ramona Pérez Rodríguez, empadronada en la referida villa 
para todos los efectos legales; entendiéndose que subsistirá 
hasta seis mesas después de publicada esta declaración en 
los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia.

Y por el presente auto así lo acordó, mandó y firma el se
ñor Juez de primera instancia del partido, de que yo Escri
bano certifico.= Augurio Garbillo García.=Ante mí, Fran
cisco Salvadores Robles>.

Así literalmente resulta de lo inserto, y para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , p o n g o  el presente que firmo 
en Mondoñedo á 30 de Octubre de 1894.=Francisco Salvado- 
íes Robles. X—835

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girónés Puerto, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria y término de quince días se 

llama, cita y emplaza á Salvador Roig y Ferrer, que en 14 de 
Agosto último manifestó habitar en la calle de Eutenza, nú
mero 2 , y que se dedica á la venta de fósforos de contraban
do, pam que comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción y responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo instruyo sobre aprehensión de fósforos 
de contrabando; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de cualquier cJwse que sean, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, ¿leí que no puede darse ningún .otro dato por

no constar ni presumirse el punto en que pueda hallarse, y 
caso d« ser habido se le ponga á mi disposición en la cárcel 
de San Gregorio de esta ciudad; pues así lo tengo acordado 
en auto de boy en el expresado sumario.

Valencia 7 de Noviembre de 1894.=Cristóbal Girones. =  
José Herráiz. J—6938

VALLADOLID-AU DIENCIA
D. Emilio Frías Lomelino, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audioncia de esta capital.

Dov fa que en la demanda incidental de pobreza de que 
se hará mención, se ha dictado con esta fecha sentencia, cu
yos encabezamientos y parte dispositiva son del tenor literal 
que sigue:

«Encabezamiento.—En la ciudad de V&U&dolid, á 2 de No
viembre de 1894, el 8r. D. Manuel García López, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia y su partido; ha
biéndose visto los anteriores autos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, D. Cafe riño Martín Gómez, 
mayor de edad, representado por el Procurador D. Justiníano 
Domingo, bajo la dirección del Letrado Sr. Torres Arnáiz, y 
de la otra, en concepto de demandados, D. Baldomcro Ocio 
Toro, de la misma vecindad, y D. Rafael Gutiérrez Gossio, de 
paradero desconocido, éstos sin representación por estar de
clarados rebeldes, entendió»dostí, por lo tanto, en lo que á 
¡os mismos se refiere, con los astados del Juzgado, habiendo 
sido también partes el Fiscal municipal y el Abogado del Es
tado, sobre que al D. Ceferino se le declare pobre para litigar 
con los demandados.

Parte dispositiva.—Vistos los artículos 14, 17 y demás 
aplicables de la mencionada ley;

Fallo que debía declarar y declaro pobre en sentido legal 
á D. Ceferino Martín Gómaz para litigar con D. Baldomero 
Ocio y D. Rafael Gutiérrez, en reclamación de los derechos 
que se indican en la demanda, entendiéndose esta declara
ción sin perjuicio de las obligaciones que determinan los ar
tículos 36» 37 y 39 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil,

Así por esta mi sentencia, que en atención á la rebeldía 
de los demandados se notificará en la forma qu  ̂ marca el 
artículo 283 de la precitada lev, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando v firmo.=Manuel García López.»

La anterior sentencia fué publicada el mismo día de su 
pronunciamiento, y en igual día sa notificó á las partes no 
rebeldes y á éstos en estrados.

Para que conste é insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia, expido y firmo el presente en Valladolid á 2 de No
viembre de 1894.=Licenciado, Emilio Frías. 569—P

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Vigo.
A medio de la presente cito, llamo y emplazo, á Benjamín 

Míguez Rodríguez, de diez y ocho años de edad, soltero, zapa
tero, hijo de José y Cármen, natural y vecino que fué de la 
parroquia de Donas, distrito da Gondomar, y ausente hoy en 
paradero ignorado, de las stm&s que constan indicadas á con
tinuación, para que dentro del término improrrogable de diez 
días, aiguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en causa que se le sigue por el delito de lesiones 
á Juan Abeileira, vecino de dicha parroquia de Donas.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de poíicia judicial, precedan á la busca y 
captura del Benjamín Míguez, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en clase de preso provisional con las debidas 
seguridades en la cárcel pública cUl partido; y se advierte al 
referido procesado que de no presentarse en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Vigo á 5 de Noviembre de 1894 =  Eladio Calda- 
rón.=Ei Secretario, Gerardo Amado.

Señas de Benjamín Miguez.
Estatura regular, pelo castaño, nariz regular, barbilampi

ño, ojos claros; viste chaqueta de paño color oscuro, panta
lón de lo mismo, boina negra y calza botinas.

J—6939
VILLAVICIOSA

El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción 
de Viliaviciosa, acordó en providencia de hoy citar al lesiona
do José Fernández Martínez, trabajador que fué en las obras 
del Puntal, en «sta villa, y que es natural de una de las cuatro 
provincias de Galicia, por medio de insertos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que el 
día 16 del act.ua!, á las onee de su mañana, comparezca en la 
Sala de lo criminal de Ja Audiencia de Oviedo con el fin de 
dar principio á las sesiones de juicio oral en causa que por 
leBione s al mismo se sigue contra el procesado Celestino Gar
cía del Vallín, vecino de dicho pueblo del Puntal; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será corregido con arreglo 
á derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r t d , á los fines 
a co rd a d o s , expido la presente en V ilia v ic io s a  á 6 d e Noviem
bre de 1894.=E l actuario, Alfredo Suárez Inclán.

J—6964
VILLENA

En virtud de lo dispuesto en providencia de 27 del co
rriente mes, dictada en los autos de mayor cuantía promo
vidos por Juan Candela Maestra sobre mejor derecho á ios 
biénes de la capellanía de Nuestra Señora del Rosario y San 
Felipe Neri, fundada por el Doctor D. Francisco Candela, 
Cura que fué de la parroquial igleBia de la villa de Biar, 
en 30 de Mayo de 1733, se cita y llama á los parlantes de di
cho fundador que m crean con derecho á disfrutar el Patro
nato activo de dicha capellanía para que, á contar desde la 
fecha de inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan á deducirlo ante esta Juzgado dentro del térmi
no de dos meses; haciéndose constan que el único demandan
te es el mencionado Juan Candela Maestre, como descendien- 

? te legítimo de varón en varón de la línea de Juan Candela y 
de su Ir jo Francisco José Diego Candela Romero, que es la 
preferida por el fundador.

Villena 31 de Octubre de 1894.= Medrano. =  De orden 
de S. S., Juan Bl&nes. 568—P

VITÍGUDINO
| D. Santiago Martín Negreta, Juez d e  primera instancia de
! Vitigudino y eu partido.
I Hago saber que con fecha 4 de Enero de 1892 cesó, por ju

bilación, mediante & haber cumplido la e d a d  reglamentaria,

en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido de 
Vitigudino, el que en propiedad lo desempeñaba, D. Juan Ma
tías Bernalt Hernández, por lo cual ae cita por este quinto 
edicto á todas las personas que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho señor, para que en el término de 
seis meses, á contar desde el siguiente dra al en que la inser
ción de este anuncio tenga lugar en la G a g e t a  d e  Ma d r id , 
se presenten ante dicho Juzgado á deducirlo*

Dado en Vitigudino á 5 de Noviembre de 1894.=Santiago 
Martín Negreta.=Por su mandado, Juan González.

J—6940
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por «J presenta ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca de Manuela Campo, vecina que fué de 
Bóveda (Alava), viuda, de veintisiete años de edad, vestida 
al estilo de las labradoras d* dicho país, cuya señora desapa
reció del monte de referido Bóveda, titulado de las Yoaes, á 
eso de las tres de la tarde del día 24 de Septiembre próximo 
pasado, en ocasión de estar recogiendo hoja para los ganados 
en diche monte, sin que á la fecha se haya podido adquirir 
noticias sino que debió dirigirse hacia el pw.??b!o de Río de 
Lora, y caso de ser habida o de averiguar su paradero, lo pon
gan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado á los 
efectos procedentes.

Dado en Vitoria á 7 de Noviembre de 1894,-—Leopoldo Ji- 
ménez.=Por su mandado, Andrés Unzueta. J—6965

ZAMORA
Do Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Zamora y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Bueno Fernández, de cincuenta y ocho añoa de edad, viuda, 
vecina de esta ciudad, dedicada á implorar la caridad pública 
en compañía de una hija como de unos diez y ocho años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados dede la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Valladolid, Salaman
ca y esta provincia, comparezca ante este Juzgado á contes
tar á los cargos que contra ella resultan eu la causa que se la 
instruye por el delito de desobediencia á loa agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Encargo á las Autoridades, así civiles como militares y 
demás funcionarios de la policía judicial, procedan á 1» busca 
y captura de la referida María Bueno Fernández, poniéndola 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Zamora 5 de Noviembre de 1894.=Lope Lorenzo.= Vicen
te de Medina. J—6966

| ZARAGOZA-SAN PABLO
¡ D Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia del 
| distrito de San Pablo de Zaragoza.
i Hago saber que los cónyuges Justo Al vero y Teodora Bo- 
í lea han promovido el juicio universal á que m refiere el ar- 
| tí cu lo  11, libro 2.° de la vigente ley de Enjuiciamiento civil,
I pendiente por testimonio del autorizante, en cuy o juicio he 

acordado llamar por esto» segundos edictos á los'qus se crean 
I con derecho á los bienes de la herencia de Manuela Alvefo 

Sauz para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
en la G a c e t  t d e  Ma d r id , ante este Juzgado.

Es de advertir que la testadora m llama, como se ha di
cho, Manuela Alvero Sanz, es natural de Leeiñena, pueblo de 
esta provincia, otorgó testamento en unión de su marido 
Carlos Murillo y Letosa, el día 18 de Noviembre de 1875, 
nombrándose herederos universales mutuamente el promo
viente al sobreviviente, con sólo la restricción de que lo que 
quedase sin consumir á la muerte de dichos testadores se 
había de hacer dos partes iguales y recaería la una en los 
legítimos habientes derecho del testador, y la otra en los de 
la tratadora, debiendo tener derecho de preferencia Jos res
pectivos hermanos de padre y madre, á les medio her
manos.

Que la persona que ha promovido el juicio lo m Teodora 
Bolea y Sanz, como hermana uterina de Manuela Alvero 
Sanz, como su más próximo pariente, debiendo hacer constar 
que durante los primeros edictos no ha comparecido persona 
alguna alegando tener derecho á la herencia de que se 
trata.

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre de !894.=Pablo Cam
p o s ^  Ante mí, José Guitarte. 570—P

NOTICIAS OFICIALESSociedad minera «La Iberia» de las minas de la Ballesta, 
en la provincia de Córdoba*

Por acuerdo ornado en la junta general de 15 de Febrero 
último, convocada al efecto y en virtud de lo que dispone la 
escritura social, cada una de las -20-participaciones en que se 
divide esta Sociedad habrá de pagar en el término de quince 
días, á contar desde la publicación de este anuncio, la canti
dad de 1.000 pesetas en efectivo.

Losp^gos se verificarán en el domicilio del Sr. Presiden
te, sito en Madrid, calle de Hernán Cortés, núm. 11, prin
cipal.Los recibos que se expedirán á los señores participes irán 
firmados por el Presidente y por el Secretario.

Las participaciones que dentro de dicho plazo no hayan 
hecho efectiva esta obligación, serán caducadas.

Así se anuncia en cumplimiento de los acuerdos de la jun
ta directiva.

Madrid 13 de Noviembre de 1894. =E1 Presidente, J. de 
Carvajal.=E; Secretario, Miguel Carrasco Lañadla.

X—834

La Eléctrica de los Carabancheles.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Compañía h a  acor
dado celebrar junta general ordinaria corres pon l íe n te  al pri
mer «ño social, en su domicilio de C&r&banchel Bajo, el día 30 
del actual, á las di«z de la mañana.

Carabanchel Bajo 13 de Noviembre de 1894.=E1 Secreta* 
rio, Demetrio M. Vargas.=V.° B.°=EI Presidente, Manuel 
Cano. X—831
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Compañía Arrendataria de Tabacos.

La Dirección da esta Compañía convoca á concurso públi
co para el suministro, por dos años, de varios artículos de 
escritorio necesarios en las oficinas de la misma.

Las proposiciones se admitirán en dicha Dirección, Salón 
del Prado, 14, todos los días laborables, de dos á cuatro de la 
tarde, hasta el 30 del corriente.

En la citada oficina estará de manifiesto el pliego de con
diciones. , . _

Madrid 14 de Noviembre de 1894.=Por el Secretario, Juan 
Buiz de Castañeda. X—837

Vulcano.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del inventario practivado en 1.° de Enero de 1893.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Gaja y efectos en cartera  ..............*.*.#. 28.591*15
Edificios y solar................  .................. . 185.000
Mobiliario, maquinaria y artefactos. .......... 341 50o 94
Maquinaria construida y materiales...............  265.001*98
Deudores . . . . . . . . . . . . ......... ................... 128.J494 38

948.109-35

PASIVO
Efectos en circulación y acreedores.................  492.773*56
Capital líquido .................................................  455.635 79

948.409 35

Valencia 8 de Noviembre de 1894. =  Ei Gerente Adminis
trador de la Sociedad Vulcano, Antonio Pérez. X—829

Ferrocarril de Soria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Octubre de 1894.
Franco».

DEBITO----------------------------- -------- ----------
¡Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc.  .......... 5.765.093*81
Üajas y banqueros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.192 55
Gastos generales ..................    2.490*35
Deudores varios.   ............      87.314*68
Explotación: gastos  ............ 198,211*70
Títulos en depósito..   .........................    5,550.000

11.663.303*09

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de
500 francos..........................  3.650.000

5*000 ídem ordinarias de id. id.. • 2.500.000
--------------------------------  5.550.000

Acreedores varios.........................................    358 562*31
Explotación: ingresos  .............................. 204.740*78
Títulos en g a r a n t í a . 5.550,000

11.663.303 09

Bruselas 6 de Noviembre de 1894.=Un Administrador: fir
mado, GuiJlou. =  El Ingeniero Representante de la Socie
dad, R.Doux. X—828

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Septiembre de 1894.
ACTIVO

Almacenes..........................................................  10.129*34
Instalaciones  ......................................... 6.688*77
Cuentas deudoras..............................................  2.945.982*45

2.962.800*56

PASIVO ~
Capital..........................................    300.000
Cuentas acreedoras .............................  2.662.800*56

2.962.800*56

El Director, P. Laforet.=Escopia=El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—832

Sociedad Inmobiliaria de San Sebastián.
Balance en 31 de Agosto de 1894.

Pesetas.
ACTIVO — ------------- -

Concesión.............................................................  50.000
Terrenos.. .  <........................................................ 1.558.902*69
Conservación de terrenos.................................. 216.444*11
Plazos á cobrar. ........................................... 89.921*46
Gastos generales»  ............................................. 68.850*55
Anticipos sobre obras......................................... 817
Cuentas corrientes. Deudores,..........................  595.788*16

" 2.580.723*97

PASIVO ~
Capital............................................................  2.550.000
Intereses.............................................................  30.723*97

2580.723*97

Madrid 31 de Agosto de 1894. =  El Tenedor de libros, 
L. Lauffer.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, J. Navarro Reverter. X—821

BIvteciéB fg@a@ral á® C8®i»s»®®s j  Ttlégmltas
Ayer llovió en Burgo», Palencia, León, Valencia, Soria, 

Logroño, Tarragona, Pamplona y Bilbao.

Bolsa de  Madrid.
M®t¡mU% o&tfal M  din 14 de Noviembre de 1894, comparad*

em ié del din mUHor.

CAMBIO KL COMtÁB©
FONDOS PÚBLICOS =

Día 48. Día 44*

lleuda perpetua al I pes1 100 interior* 72*45 12*80-36-70-75-80
72*75

nfl&M 71*85 75*90-85-^0-80
fia cor. flr 

cambio m. 72*85 
78*20 fin cor. flr. 

0*40 prima, 
m i ü i l  12*60 72*80-55—76-70-85

72*80-90-78 0(0 
71*85—95

Mmm, tertoéty ¿7,46100 72 20 72*30-40
Idem id» al 4 por 100 exterior..............  8s*il 88*80-35-30-25

§2*85 88*85-80-40-80-50
Bheeieos%ser$B$Gy M,áe 100y2O6 pueSa* 88*50 83*85
ídem amorttaable &I 4 por 110..............  80 05 8f¡*15-10-45

80*80 80*29-25-80-45'
Billetes hipotecarios d® Ciaba, I8ss  \16*78 i ?.o*85-75

peqmños 110*75 110*70-80-75
SAestid.!d., ©misión áe 2890, súmem

1 al 485.000.... o  .....................  $8*71 98*80
pequeños 18 7S 98*80-75

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de $50 pesetas...........................  » 68 0(9

iamco dipotecario m  S¡*pasi&.—Cédalas 
al 5 por 100, Minero» 1 al 157.090
y 157.100 al 159,780.......................... 93*90 99 0(0-98*90-99 0(0

impublicado» » 98*80 p.
Aeeloae» del Banco de Bspafa.   * » 987 0(O-38?'56

888 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas.  » S87 0(0
Idem d® la Compañía arreadataria de 

Tabaeo2."-"A6cioa9l al portador.. . , . .  475*75 177 £(®-P6‘50-75
176 0(0

no publicado. 176 0(0 »
liosa id. id® eaafid&des peque»*®**,, - 1F5475 176*50-177 0(0

476 0(0
dplazo. 476*25 a

CSamhi®* #tcl®á©a snhwm ¿tal &®fa®«

#Afi© MMxmfíW ®a4í# BiBuarzcté

Albaeete..**»* » Logroño..... . .  0*88 ®
Aleey. . . . . .  ° •• 0*20 » Lorca... ••••.. 9*7$ »
Aliearte....... 0**5 85 L u co .......... 9*80 a
Almería  0'88 * Málaga..  0*20 a
Avila............ . 9A2I a Murcia.. . . . . . .  0*85 »
Badajoz  0*80 a Orease...... . .  0*80 a
Barcelona  9*20 ® Oviedo  0*81 $
M ar.................  0*85 » Memela   0*30 »
Bilbao............  0*80 ® FalmsMallem 0*25 a
Barcos.  0*80 » Pamplona..... 0*8! »
Cáeeres..... . .  0*80 & Pontevedra..,. 0*21 &
tádiz.'.. •••... 0*20 » Bous   0*S@ a
CarUgema  0*20 a Salamanca..». 0*25 a
Castellón  0*80 a San Sebastián. 0*20 a
ISiudad Real... 0*85 a Santander  0*80 »
Córdoba....... 0*80 » Santa Gnu Tfe. 0*86 a
Garufa  #2® s Santiago  0*20 »
Güeaca.  0*86 a Begovia* ••••.. 0*80 ®
Ferrol   0*26 sj Sevilla   0*80 »
©croma...  ©‘8$ s • S oria ....... . .  0*80 $
« jó* ..— . . . . .  a Tarragaua..... 0*88 »
©rimada...... 0*80 & . Tal.* la. Helas. 0*70 »
«uadalgjara.., 0*88 w fferuél.. • ».... 0*80 »
Mar®   » F oledo........ 0*80 ®
flue Iva. o 0*85 * ftidela  0*@8 a
Huesca— . . . .  $*80 « Valeucia.. . . . .  0*29 a
J&éa.............. , 0f30 » Valladolid..... 0*21 »
Jerez Frontera. 0*80 a 'F ig o ....... .. . ©
León   0f'H0 n Vitoria... ••••« 0*2§ s
láriáaí.... 0»c 0*80 » Bamora....*.. 0S80 *
te& rm . — *. ®;88 » Baragowu.... 0*10 ®

B&lsaa
Pa r ís  13 d i  Octu bre  d e  1894

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. •. á 72*80
l Idem id. id. interior     á »

Fmées up®  ) Idem amortisableal % por 100................. á s
ñ o l e s Idem id, al 2 por 100 exterior á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior    á »
\ Obligaciones á® Cuba   á 482(00

Fmdes frm ~ ¡  S por 160 ......     á 102‘70
estes 4 1(8 por 100      á 107*80

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 1W38
flambios 8®bs>® plassas

FarííS á la vista, ñranaos, beueñcio á papel* 14*00.

Observatorio de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Noviembre de 1894.

OTMAITC&A 
á&TOM y karacdaá del air<v 

d@l —.....  ■ —-=
bardmctro t b i ó i s t s o  03X% j!®P. IíTAIS#

ISTAPAfl ?®fill©ÍdSCS.0KA9 á0®ysB Muaeda- rfllaMddvioat^ del ®ia!©t
'ailiatatrw isee, «ido.

6 mañana 708*95 8 0 1*5 NNO.. B.*iig.B Cubierto.
9 mañana 707£27 6 5 644 SSB.. Calma M. nuboso.

12 del día , 705*38 967 6*1 vSO.... Brisa. Casicub/.
8 déla tarde 70á*87 8*9 5 9 ;SO.... ídemu Cubierto.
6 de la tarde 704*S* 7*1 5 8 SO. . .  Id. lig. Idem*
0 de la noche 704*03 G’8 5(4 ¡SO.... ld .fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   n*5
Ídem mínima................................................................... 0 4

Diferencia.*^ ..................   14*1
Temperatura máxima al Sol, 6 dos metros de laftierra. 18 0
Idem id. dentro de una esfera de oristai.............‘ ..............  39 0

Diferencia  ............................................... gs*o
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................     20*8
Idem mínima id ................................................... .. — 2*0

Diferencia..............................    28*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..............     219
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ............ 8*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

delancche......................................................... . — 3*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 
día 14 de Noviembre de 1894.

Aiteft Tempera» 
fcarsateea *«r* Vstns

4 0* l Añní¡ «Mn iafcSÜUniLHUEl y *1 nlvsS “ S**4®5 „  M
del mar en eentesi* la! sitie, la ss§|
milimetros, males. Tiente* Tiente,

758*9 41*0 s V,°m,f. Cubierto.. Goleaje.
B ilba o ...... 7S9l4 13*8 S V,°fte. ídem ...... Agitada.
¡Oviedo..*... f56‘9 7*4 SO.... B.* lig. Lluvioso.. »
Ccrnfn (7 A) 7ss4o 13*8 s  Viento. Cubierto.. »
Santiago.... 7I7‘7 10*8 s  Id. fte. Nuboso.... »
§rems®..«»«- 760*4 10*6 s B.*lig.* Cubierto.. »
Tige  758‘9 18*8 S ídem... ídem franf**

•••• 758*4 11*4 s Viento. Idem  Agitada»
fj&boa(8hs) * 764‘4 12*6 SO.... B.alig,a Brumoso.. Picada,
Badajos..... 766*9 9*0 o . . . , .  Calma. Cubierto.. »

l j s r a . p t )  766*1 7*9 N S ... Idem... Idem  Picada»
Sevilla  755*6 8‘6 o   ídem.. Nabos®... »
Málaga........
fraaada .... 762*6 866 NO... Brisa.. Cubierto.. »

Alisante.... ® 162*8 48‘t N E ... Calma Despejado. Picada.
Múrela*•••* 754*0 12*4 o  Idem.. ídem. . »
Valencia.••• 768*7 ls ‘6 ONO.. Idem. , M. nuboso. »
Palma. . .  c 0. 768*4 17*4 SO.... Viento. Idem.. » Picada,
larceloaa... 7é3‘l 45*2 NNB.. Calma, Despejad©. T raatí

Teruel   764*7 6*7 n Idem... Nuboso... »
toagosa...» 763*5 9‘6 ESE.. Brisa.. Cubierto.. »
Soria  168*8 4*2 B Calma. Nuboio.... b
B u rgos....- 759*9 4*0 NE .. B.‘  lig. Cubierto... »
León.. . . . . . .
Valladolid•. 165*7 4*0 SE.... ídem.. Nebuloso.. »
Salumauea^. 762*7 544 NO... Calma. Cubierto.. »
iegevia  764*2 5*0 SE .. Brisa.. Idem   »

M adrid...... 765*6 6‘5 SSK. .  Calma, M. nuboso. »
issorial. . c  768*2 4*2 NU...  ídem,, ídem.,,: . »
M t á M .  W 2  atf5 N V.°fte. Casidesp.* »
Albaeeto. . . .  7 JO‘6 7*5 o   B / lig.® Cubierto.. »

París.».. . . . .
#arift-Míei»..«
Ü  Mathieu.. 
isla á l íx . .o  
Biarrítz.. . . .
Clermont....
Perpíñáa»...

......
N iz a ... . . . . .

....
L iorna ......
Palernao ,o*o.| I I I |
Sasliari«...»

RETRASADOS —  DÍA 13
P a r ís .. . . . . .  757*5 5*7 SSO... Brisa.. Despejado.I »
Gris Nez .. 761*0 9‘ 5 » ld.fte. Nuboso.. .  Oleaje.
St. Mathieu 761*4 9*5 N  Idem. M. nuboso, franv.8
Islad‘A ix ... 762*5 11*0 S E .., Id. lig. Cubierto.. G. oleaje
Clermont...  761*7 8*6 ONO.. Calma Id em ».... »
Perpiñán. ,. 159*1 40*4 N E ... B.*lig.* Nebuloso., »
Niza  760M 11*6 S  Brisa.. Lluvioso.. Agitada*
Roma  164*6 |2‘8 B ...... Calma, M.nuboso, »
Liorna  762*1 17*6 S Brisa,. Lluvioso . »
Palermo.. . .  765*8 15*7 » Calma Brumoso.. »
Cagliari  761*8 48*0 SE.... Viento. Cubierto., »
S. Sebastián. 735*1 11*0 S B.Mig.a Nuboso.., .  Picada»
Salamanca.. 734*0 8*3 NO... Calma Despejado. *
Coruña  761*8 40*9 S Brisa.. Cubierto.. Gruesai

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  re
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta d i  M adrid , situado eaj 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

F3SSTAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem...............   8
En rústica........................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-.
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, so harás* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al dé la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin-* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese© 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —^

TjlSOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
M i Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Sm Eugenio, mártir, ArtoMepo de Toledo, y San Leopoldo». 

Cuarenta Hora* en las Monjas de Góngora.


